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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO No. 68001-40-03-006-2021-00583-00  

 

Al Despacho de la señora Juez, sírvase proveer lo que en derecho corresponda.  

Bucaramanga, 20 de mayo de 2022.  

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

Secretario. 

 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Viene al Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, 

instaurado por LUZ STELLA BLANCO RAMÍREZ quien actúa en nombre propio 

contra ESTEBAN ANDRÉS ROJAS TOLOSA. 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto fechado el 06 de octubre 

de 2021, del cuaderno principal, el Juzgado profirió mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante.  

 

El demandado ESTEBAN ANDRÉS ROJAS TOLOSA se advierte fue notificado 

según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (tal como fue 

certificado por la empresa de Enviamos Mensajería), quien guardó silencio 

trascurrido el término de traslado.  

 

De lo anterior, se tiene que el demandado no dio cumplimiento a la obligación 

contenida en el documento base de ejecución, ni contestó la demanda y no 

propuso excepciones que desvirtuaran las pretensiones del líbelo, por lo que el 

Juzgado considera pertinente dar aplicación al artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, conforme al mandamiento 

de pago de fecha 06 de octubre de 2021. 
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SEGUNDO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago del crédito y de las costas con el producto del 

remate de los bienes embargados y de los que eventualmente sean objeto de 

medidas cautelares, una vez cumplidas las formalidades previstas para ello. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. LIQUÍDENSE por 

Secretaría de acuerdo con lo previsto por el art. 366 del C. G. del P., incluyendo 

a título de agencias en derecho a favor de la parte actora y a cargo del extremo 

pasivo, la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. 

($94.900). 

 

SEXTO: En firme la presente providencia, envíese el expediente a la Oficina de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución – Reparto-, siguiendo los 

lineamientos señalados por los Acuerdos PSAA13-9984 de fecha 05 de 

septiembre de 2013, el Nº PCSJA17 del 26 de mayo de 2017 en su artículo 4 y 

Nº PCSJA18 del 27 de junio del año 2018 en su artículo 1 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del 5 de junio de 2020, proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ  
 

 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 074 del 23 de mayo de 2022. 
 

 


